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[Resumen] Existe un reconocimiento de que las primarias son mecanismos de selección de candidatos 
con variaciones nacionales relevantes en Latinoamérica; sin embargo, los enfoques convencionales aún 
no incorporan este hecho. Por este motivo, ofrecemos una tipología descriptiva de primarias, enfatizando 
tres dimensiones: el grado de su obligatoriedad (alta o baja), el grado de control estatal (por ejemplo, par-
ticipación estatal en el proceso) y el tipo de inclusividad del selectorado (primarias abiertas y/o cerradas). 
Este marco permitiría a los/as académicos/as desarrollar explicaciones más exactas y precisas acerca del 
diseño, la implementación y evaluación del instrumento, mejorando la selección de casos dentro de los 
estudios comparados al respecto. Ilustramos la utilidad de este marco analizando el caso peruano. 
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[Title] Primaries in Latin America: towards a three-dimensional typology.

[Abstract] There is a recognition that the primaries are candidate selection mechanisms with relevant 
national variations in Latin America; however, conventional approaches do not yet incorporate this fact. 
For this reason, we offer a descriptive typology of primaries, emphasizing three dimensions: the degree of 
their obligation (high or low), the degree of state control (for example, state participation in the process) 
and the type of inclusiveness of the electorate (open and/or closed electorate). This framework would 
allow academics to develop more exact and precise explanations about the design, implementation and 
evaluation of the instrument, improving the selection of cases within the studies compared in this re-
gard. We illustrate the usefulness of this framework by analyzing the Peruvian case.
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1. Introducción

Existe un reconocimiento de que las primarias adoptan diferentes configura-
ciones institucionales en América Latina (Ribeiro, Locatelli, De Assis 
& Leveguen, 2018). Los estudiosos de los mecanismos de selección de candi-
datos han destacado que, aunque las primarias se distinguen en buena medida 
de otros procesos de selección de candidatos en la región (Aragón, 2012), 
existen configuraciones únicas de primarias producto de los procesos de for-
mulación en el marco de las reformas electorales en cada país, como Argentina 
(Ribeiro & Otros, 2018) y Uruguay (Koaj, 2020; Vairo, Tiscornia & 
Porciúncula, 2008).

Por otro lado, desde un enfoque comparado, las primarias se contrapo-
nen a sistemas sin primarias, o se estudian en sus variaciones internas, sobre 
todo a partir de su grado de inclusividad del selectorado,1 un elemento central 
de su definición (Andreottola, 2016). Las primarias tienen su caso más 
estudiado en EE. UU., donde el impacto de la regulación estatal desde fina-
les del siglo XIX ha permeado la vida partidaria en ese país (Gauja, 2014). 
Las primarias obligatorias, usualmente identificadas con EE. UU.2 (Kenig & 
Pruysers, 2018), son un tipo de primarias que no se considera tan extendido 
empíricamente por la literatura. En Latinoamérica, las primarias obligatorias 
se han considerado un elemento a destacar al hablar sobre casos particulares, 
como Uruguay, enfatizando los factores que favorecieron esta configuración 
(Siavelis & Morgenstern, 2004). A su vez, las no obligatorias (tomadas 
por frecuentes) han producido un interés en la toma de decisiones al interior de 
los partidos y en sus efectos (Slough, York & Ting, 2020).

Los estudios sobre primarias suelen emplear explicaciones teóricas que asu-
men la definición mínima de Kenig y otros (2015), que ofrece una importante 
distinción entre primarias y no primarias a partir de tres criterios: su naturaleza 
partidaria, su timing pre-elecciones, y, principalmente, el grado de inclusión 
del selectorado. No obstante, esta definición amplia de primarias es cuestiona-
ble para los estudios comparados entre diferentes países que cuentan con este 

1 ‘Selectorado’, palabra inglesa que parte de la combinación de selector y electorate. Hace referencia al cuerpo político 
encargado de elegir a los candidatos/as, cuya conformación influye en esta labor (Evrenk, Lambie-Hanson & 
Xu, 2013).

2 Cabe precisar que cada Estado determina la configuración de las primarias y que la legislación federal no menciona 
este mecanismo.
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tipo de selección de candidatos. Es en ese ámbito donde una categorización 
más completa puede ordenar los estudios empíricos sobre este mecanismo.

Si bien los aportes académicos recientes sobre primarias se enfocan en sus 
características procedimentales con mayor profundidad que aportes anteriores 
(Scarrow, 2020), no contamos todavía con una tipología útil para la clasifi-
cación de casos que sea pertinente para Latinoamérica. Nuestra contribución 
consiste en ofrecer una tipología descriptiva que diferencia entre cuatro tipos 
principales de primarias en América Latina (AL), ampliando los criterios de 
clasificación actuales a partir de tres dimensiones centrales.

La tipología está destinada a ayudar a los investigadores a desarrollar argu-
mentos teóricos y aproximaciones metodológicas apropiados para entornos 
donde diferentes configuraciones normativas de primarias existen y, de esta 
manera, investigar su funcionamiento no solo como un fenómeno partidario e 
intraorganizacional, sino como un instrumento del sistema electoral relevante 
para el funcionamiento del sistema político (Schindler, 2020).

Las primarias en AL, sostenemos, varían en tres dimensiones clave. En 
primer lugar, consideramos el grado de extensión de su obligatoriedad, ya sea 
para organizaciones políticas o para la ciudadanía. Esta primera dimensión es 
pertinente, siempre que los estudios seleccionan casos tomando en cuenta esta 
distinción, pero sin ofrecer miradas comparadas. En segundo lugar, tenemos el 
grado de control estatal (medido por la participación del Estado en el proceso). 
Este aspecto, referido al grado de injerencia del Estado, parece clave para com-
prender cómo, más allá de la obligatoriedad (un aspecto formal), los Estados 
monitorean y supervisan la implementación del mecanismo. Finalmente, con-
sideramos el tipo de inclusividad del selectorado (abiertas y/o cerradas). Esta es 
la dimensión más importante actualmente para clasificar primarias. El recono-
cimiento de estas tres dimensiones y la exploración de las primarias en AL nos 
permitirá distinguir entre cuatro tipos de primarias.

Comenzamos mostrando el abrumador énfasis de la literatura de ciencias 
políticas sobre la dimensión de inclusividad para clasificar primarias, y la ausen-
cia de tipologías que permitan agrupar casos de primarias en AL con fines com-
parativistas. Luego presentamos nuestra tipología descriptiva, explicando cómo 
las primarias varían entre sistemas electorales en la región. La tercera parte del 
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artículo ilustra, con el caso peruano, la aplicación de nuestra tipología. La sec-
ción final del artículo analiza las implicancias para la investigación futura, des-
tacando cómo una tipología de esta clase puede enriquecer el estudio de las 
primarias desde la ciencia política y el derecho electoral.

2. La necesidad de una tipología más amplia de primarias

En los últimos 30 años, los métodos de selección considerados ‘más demo-
cráticos’ se han diversificado y agrupado bajo la denominación de ‘prima-
rias’ (Kenig & Pruysers, 2018). Las primarias pueden definirse de manera 
mínima como la selección de candidatos para elecciones nacionales y locales 
donde participan, como mínimo, los miembros del partido (Vicentini, 
2018). Este concepto se ha asociado a una mayor democratización de la vida 
intrapartidaria (Kenig & Pruysers 2018; Vicentini, 2018). 

La expansión de las primarias a los países europeos (Vicentini, 2018), ins-
pirada en el caso estadounidense, se ha diferenciado de este por no ser obliga-
toria para los partidos (Alexandre-Collier, 2016; Kenig & Pruysers, 
2018). De esta manera, se han expandido estudios empíricos —sobre todo en 
la última década (Vicentini, 2018)— sobre primarias y sus dinámicas inter-
nas y externas en este contexto flexible, donde los partidos (especialmente sus 
líderes) y sus decisiones son el centro del análisis (Scarrow, 2020). En AL, 
este instrumento y su uso vienen expandiéndose, y con esto, las investigaciones 
y debates acerca de sus resultados (Buquet & Piñeiro, 2011).

En este contexto, Kenig y otros (2015) ofrecen una de las definiciones y 
clasificaciones más usadas de primarias en la actualidad. Su propuesta esta-
blece tres elementos: (i) las primarias son procesos inherentes y específicos a 
los partidos políticos; (ii) son el inicio de una secuencia de eventos electorales, 
en otras palabras, una de las etapas iniciales del cronograma electoral; y (iii), 
en tercer lugar, y el más importante para los autores, poseen un nivel mínimo 
de inclusividad del selectorado. Así, los autores (Kenig & Otros, 2015) 
definen las primarias como los procesos intrapartidarios para la selección de 
los candidatos del partido a una elección general, donde el peso de la influen-
cia de los miembros del partido (afiliados), simpatizantes o ciudadanos en la 
decisión es igual o más grande que el peso combinado que tienen todos los 
otros grupos de electores menos inclusivos (por ejemplo, delegados, cúpulas, 
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grupos parlamentarios). Así, procesos donde más del 50 % de la decisión sobre 
la elección de candidatos reside en los grupos menos inclusivos no podrán ser 
considerados como primarias.

Así, mientras los sistemas electorales pueden agruparse sobre la base de 
su nivel de proporcionalidad, existe cierto consenso en ordenar las primarias 
sobre la base del nivel de inclusión de los electores involucrados en ese proceso, 
los ‘selectorados’ (Schindler, 2020), yendo de primarias puras (participan 
los ciudadanos, simpatizantes y/o afiliados3) a mixtas (donde, además, parti-
cipan grupos de electores menos inclusivos, como los delegados o grupos par-
lamentarios4). Las implicancias de un grado de inclusividad frente a otro han 
llevado a estudiar los efectos de tener primarias abiertas (con ciudadanos) o 
cerradas (solo afiliados) en la organización partidaria (Seddone & Sandri, 
2020), o los efectos de tener primarias frente a no tenerlas sobre los criterios 
para la selección de candidatos (Schindler, 2020) o la competitividad de 
los candidatos (Vicentini, 2018). No obstante, se critica la poca atención 
prestada a la diversidad entre primarias (afectando el análisis comparado), y se 

3 Esta primera categoría tiene, a su vez, tres variantes: las primarias puras abiertas (participan todos los ciudadanos), 
semiabiertas (participan los afiliados al partido y los ciudadanos simpatizantes previamente registrados en el pa-
drón electoral) y cerradas (solo afiliados). Si el proceso de primaria implica una combinación de estas tres variantes, 
los autores la denominan ‘primaria compleja’.

4 Es decir, son procesos donde las élites del partido no les han entregado completamente el control a los miembros 
del partido o a los ciudadanos en general, sino que estos últimos participan del proceso junto con grupos de elec-
tores menos inclusivos.

Gráfico 1

Definición de primarias de acuerdo a Kenig y otros (2015)

“Zona” de primarias

Simpatizantes Delegados Élite partidaria

Electores Afiliados Bancada Líder del partido

Fuente: Kenig & otros, 2015, p.151

Traducción libre.
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propone una mirada más procedimental (Scarrow, 2020). Esta simplifica-
ción, se ha sugerido, puede ser uno de los factores que explican la aparente con-
tradicción entre los resultados sobre el uso de las primarias (Scarrow, 2020; 
Schindler, 2020). Cabe preguntarse, entonces, qué tipología de primarias 
es pertinente a AL.

Regresando a la clasificación de Kenig y otros (2015), esta tipología unidimen-
sional basada en la ‘pureza’ (que da lugar a primarias puras y mixtas) resulta útil 
como punto de partida para comprender el concepto y alcance de las primarias. 
No obstante, demuestra sus límites cuando los autores determinan subtipos 

Tabla 1

Tipología de primarias de acuerdo con Kenig y otros (2015)

Tipo

(Dimensión de pureza)

Subtipo

(Dimensión de inclusivi-

dad del selectorado)

Selectorado

Primarias puras

Primarias abiertas Todos los ciudadanos

Primarias semiabiertas Simpatizantes y miembros del partido

Primarias cerradas Afiliados del partido

Primarias complejas Una combinación de los selectores anteriores

Primarias mixtas

Primarias medidas
Combinación de selectorados inclusivos y no 
inclusivos en una única etapa. El selectorado 
inclusivo tiene al menos el 50 % del voto. 

Primaria multietapas
Combinación de un selectorado inclusivo con 
uno no inclusivo en un proceso de varias etapas.

Fuente  Kenig y otros, 2015, p. 154

Traducción libre
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dentro de cada categoría. Como se observa en la tabla 1, para las primarias 
puras se aplica la dimensión de inclusividad del selectorado, mientras que, a las 
primarias mixtas, se las clasifica por el número de etapas que tiene este proceso. 
Cabe señalar, entonces, que la dimensión de inclusividad es una dimensión 
más general que la de ‘pureza’, y es aplicable tanto a las puras como a las mixtas. 
Por ello, no tendría sentido utilizar la dimensión de pureza de las primarias que 
plantean los autores como la dimensión central, ya que existen otras dimensio-
nes como la inclusividad (y el control y la obligatoriedad) que permean tanto 
a primarias puras como mixtas. De esta manera, cabría preguntarnos si dicho 
modelo resulta suficiente para clasificar las diferentes formas de aplicación de 
las primarias en AL.

Por otro lado, se han propuesto para América Latina clasificaciones de 
mecanismos de selección de candidatos/as que abarcan elecciones primarias. 
Estas propuestas representan avances para este propósito; sin embargo, pre-
cisan actualizarse, simplificarse y consolidarse en una sola clasificación (ver 
Alcántara, 2001; Freidenberg, 2005; Maldonado, 2017). A su vez, 
también parece necesaria una tipología que abarque a las primarias exclusi-
vamente, y la separe de otros mecanismos de selección de candidatos. Para 
proponer una nueva tipología de primarias, revisamos las características que 
tienen las primarias en doce países latinoamericanos, y con ese fin tomamos 
un cuadro comparativo (ver tabla 2) utilizado en una investigación anterior 
(Carranza & Chuquillanqui, 2019), el cual ha sido actualizado y 
aumentado para esta ocasión.5

5 A diferencia del cuadro original, se ha aumentado una columna adicional sobre el alcance de las primarias en 
elecciones subnacionales. Por otro lado, se ha vuelto a revisar la legislación de los países listados para verificar la 
existencia de alguna modificación en la misma.
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Lo primero que podemos notar al revisar el cuadro anterior es que existe una 
gran variedad de formas en que las primarias se aplican en AL, y que las dife-
rencias entre ellas van más allá del nivel de inclusividad del selectorado. Así, por 
ejemplo, tenemos países como Chile o Ecuador donde, si bien la realización de 
primarias para la selección de candidatos no es obligatoria, existen diferencias 
entre ambos países respecto del control estatal. También podríamos mencio-
nar casos como el de Paraguay y Costa Rica, países donde la legislación esta-
blece un modelo de primarias cerradas, siendo solo obligatoria su realización 
en el primero de ellos. 

Si utilizamos la tipología unidimensional para clasificar las primarias lati-
noamericanas nos daremos cuenta rápidamente de que estaríamos realizando 
una clasificación que haría borrosas las características del instrumento. Los 
casos descritos en el párrafo anterior ilustran este punto, pues tenemos prima-
rias que comparten el mismo nivel de inclusividad de su selectorado, pero son 
completamente diferentes en otras dimensiones. 

Por ello, resulta necesario el diseño de una tipología de primarias que tome 
en consideración dimensiones adicionales para su clasificación, y que nos per-
mita tener un panorama más completo sobre una de las innovaciones políticas 
más significativas de las últimas décadas, cuyos aspectos positivos y negativos 
todavía necesitan ser mejor comprendidos (Vicentini, 2018). 

2.1 Hacia una nueva tipología de primarias

Teniendo en consideración lo señalado en párrafos anteriores, proponemos 
una tipología que parte del análisis de tres dimensiones: el grado de obliga-
toriedad, control e inclusividad del proceso de primarias, el cual describimos 
a continuación: 

2.1.1   Una tipología tridimensional 

La propuesta que planteamos es la de una tipología descriptiva para la identi-
ficación de las diferentes configuraciones de las primarias en AL. Nuestra tipo-
logía echa mano a tres dimensiones que reflejan el grado obligatoriedad, de partici-
pación del Estado y de inclusividad del selectorado. En otras palabras, esta tipología 
permite evaluar la intensidad con la que se exige un proceso democrático de 
selección de candidatos. A continuación, presentamos las tres dimensiones.



Narda  Carranza  & Manuel Chuquillanqui

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

96

Elecciones 19 (20), 2020

a) Nivel de obligatoriedad (primera dimensión). En esta dimensión se 
busca identificar el nivel de obligatoriedad que tiene la primaria en la 
legislación; es decir, se busca conocer si la realización de una primaria es 
un requisito necesario para la selección de candidatos o si la misma no es 
exigida como un paso previo a la presentación de candidatos a un pro-
ceso electoral. Aquí presentamos también una subdivisión: En primer 
lugar, tenemos las primarias de obligatoriedad baja, donde se da libertad 
a la organización política para determinar la forma en que seleccionará 
candidatos, y donde la realización de una primaria es opcional. En esta 
categoría, si el partido eligiese realizar una primaria, tendría también el 
control sobre algunos aspectos de la organización del proceso e incluso 
del nivel de inclusividad del selectorado. Por otro lado, las primarias 
de obligatoriedad alta exigen que la selección de candidatos se realice 
a través de una primaria y establecen mayores reglas para la realización 
de dicho proceso. Señala, además, el nivel de inclusividad que tendrá el 
selectorado que participará del proceso. 

b) Nivel de control estatal (segunda dimensión). En esta dimensión se busca 
medir el nivel de participación del Estado mediante sus organismos elec-
torales en el desarrollo del proceso de elecciones primarias. También 
tenemos una subdivisión en dos categorías: En primer término, tenemos 
las primarias de control bajo, las cuales se caracterizan por la mínima 
o nula participación de los organismos electorales en el desarrollo del 
proceso. Por otro lado, las primarias de control alto se caracterizan por 
tener el máximo nivel de control o fiscalización por parte del Estado 
sobre su realización. 

c) Nivel de inclusividad (tercera dimensión). Una de las dimensiones que 
utilizamos en nuestra propuesta está referida a los niveles de inclusivi-
dad del selectorado que se apliquen. A diferencia de la propuesta plan-
teada por Kenig y otros (2015), nuestra propuesta plantea la subdivisión 
de esta dimensión en tres tipos: primarias cerradas, abiertas y flexibles. 
Las primarias cerradas son primarias en donde el selectorado está com-
puesto únicamente por los afiliados de la organización política, mientras 
que para los efectos de nuestra propuesta consideramos como primaria 
abierta todo proceso de primaria donde se permita la participación del 
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electorado en general o de aquellos ciudadanos que se registren libre-
mente en el padrón electoral del partido, es decir, todo proceso donde el 
selectorado esté compuesto por actores externos a la organización polí-
tica. Las primarias flexibles son aquellas donde la organización política 
determina si usará primarias cerradas o abiertas.

Cabe señalar que la primera y segunda dimensión, al estar referidas a los nive-
les de obligatoriedad y control, podrían considerarse redundantes,15 pues uno 
esperaría una alta correlación entre ambas; sin embargo, la interacción entre 
ambas dimensiones es pertinente, dado que observamos países que, teniendo 
obligatoriedad alta, poseen un control bajo, o teniendo obligatoriedad baja, 
cuentan con un control alto (ver tabla 2).

La interacción entre estas dos dimensiones ofrece una serie de nuevas cate-
gorías para la clasificación de primarias. En primer lugar, como cabría esperar, 
el grupo de primarias con el más alto nivel de obligatoriedad tiene también un 
alto nivel de control; de la misma forma, las primarias con el más bajo nivel 
de obligatoriedad tienen el nivel más bajo de control. Pero también podemos 
observar que existen categorías intermedias, donde, a pesar de un alto nivel de 
obligatoriedad, el control de las primarias es bajo e incluso, donde el nivel de 
obligatoriedad es bajo, los niveles de control pueden ser altos. 

Ahora bien, si a la interacción de las dos dimensiones anteriores sumamos la 
dimensión referida a los niveles de inclusividad de las primarias, obtendremos 
el resultado observado en el gráfico 2.

15 Lo que además podría estar relacionado con el hecho de que tanto los niveles de obligatoriedad y control están 
fijados en la legislación de cada país; es decir, dependen exclusivamente de la voluntad del legislador. 
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Al añadir el nivel de inclusividad, podemos observar un par de fenómenos 
emergentes.

• Las primarias con una obligatoriedad baja son menos sensibles al nivel 
de inclusión, en tanto su ejecución responde a la voluntad de la organi-
zación política, existiendo otros mecanismos de selección disponibles, 
como el uso de delegados. Podríamos decir, entonces, que las primarias 
de obligatoriedad baja son más sensibles a la dimensión de participación 
estatal, pero solo cuando la organización política decide llevarlas a cabo. 

• Por otro lado, las primarias con obligatoriedad alta, donde no se permite 
la utilización de mecanismos alternativos de selección de candidatos, 
dependen del nivel de inclusión establecido por la legislación estatal. 

Gráfico 2
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3. Subtipos de primarias 

El gráfico 2 nos muestra claramente que el reconocimiento de las tres dimen-
siones de las primarias (inclusividad, obligatoriedad y control) nos permite 
identificar al menos cuatro subtipos. 

• Primer tipo (Costa Rica, Venezuela, Ecuador y Perú, según LOP 
200316). Las primarias de primer tipo (que podemos llamar ‘débiles’) 
son aquellas donde no existe ninguna obligación para realizar la selec-
ción de candidatos mediante una elección primaria. Asimismo, existe la 
posibilidad de que la organización política, de decidirlo así, pueda elegir 
a sus candidatos por medios alternativos, como la selección por delega-
dos. Este tipo de primaria no impone ninguna regla adicional sobre los 
niveles de inclusividad del selectorado, en caso el partido eligiera realizar 
una elección primaria, ni tampoco exige la participación de los organis-
mos electorales en la organización o fiscalización del proceso. En este 
subtipo de primaria, podemos encontrar a Ecuador, donde las organi-
zaciones políticas pueden seleccionar a sus candidatos mediante prima-
rias abiertas o cerradas, pero también pueden seleccionarlos a través de 
delegados. Su legislación no establece mayores reglas para el proceso de 
selección y la participación de los organismos electorales es mínima.17

• Segundo tipo (Honduras, Perú EG2021,18 Colombia y Chile). Las 
primarias de segundo tipo (que podemos llamar ‘débiles con monito-
reo’) son procesos donde, si bien las organizaciones políticas aún pueden 
decidir si realizarán o no primarias, pueden optar por procesos menos 
democráticos (delegados). Si la organización política decide realizar pri-
marias, se somete a cierto nivel de fiscalización y organización estatal, 
así como a realizar la elección en una fecha determinada por la ley o 
la autoridad estatal. Aquí podemos encontrar a Chile, cuya legislación 
permite que las organizaciones políticas decidan si realizarán primarias 

16 Ley de Organizaciones Políticas vigente antes de las reformas de 2019.
17 Podemos encontrar otro buen ejemplo de este tipo de primaria en la legislación peruana previa a la reforma electo-

ral de 2019, como podremos ver más adelante. 
18 Elecciones Generales 2021.
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o no, pero de elegir realizar un proceso de primarias se someten a ciertas 
reglas establecidas en la ley, así como a la organización del proceso por 
parte de los organismos electorales chilenos. 

• Tercer tipo (Argentina, Perú LOP 2019, Uruguay, Panamá, Repú-
blica Dominicana). Estas primarias (que podemos llamas ‘fuertes y 
rígidas’) exigen la ejecución de un proceso de elecciones primarias abier-
tas y/o cerradas. No permiten la selección de candidatos mediante un 
mecanismo distinto al de una primaria y exigen que el Estado participe 
de forma activa en la organización y financiamiento del proceso. Este 
tipo de primaria tiene el mayor grado de control y de obligatoriedad.19 

Como ejemplo en esta categoría encontramos a Argentina, cuya legisla-
ción exige la realización de primarias abiertas, simultáneas y obligatorias 
como único mecanismo para la selección de candidatos en una elección 
general, proceso que es organizado por los organismos electorales y que 
exige la participación obligatoria de todos los partidos políticos y toda 
la ciudadanía. También encontramos a Panamá, cuya legislación plantea 
la realización de primarias cerradas para la elección del candidato pre-
sidencial, las cuales deben contar con la participación del Estado en su 
organización y fiscalización. 

• Cuarto tipo (Paraguay). Son procesos donde la legislación electoral 
señala que la selección de candidatos se realizará mediante primarias; 
sin embargo, la participación del Estado en dicho proceso es mínima o 
inexistente. Aquí podemos encontrar a Paraguay, cuya legislación exige la 
realización de primarias cerradas, pero no establece una fecha para la rea-
lización de las mismas y el Estado no participa del proceso más que para 
una fiscalización mínima. Aunque no existan casos conocidos, también 
consideramos en este tipo de primaria dos categorías latentes: la de prima-
rias abiertas y flexibles que pertenezcan a este cuarto tipo (ver gráfico 3).

19 Este subtipo de primaria incluso podría dividirse nuevamente en dos grupos con el mismo nivel de participación 
estatal, donde uno exige la realización de primarias abiertas obligatorias para los partidos y la ciudadanía (donde 
podríamos encontrar a Perú y Argentina), y otro grupo donde se exigen primarias abiertas obligatorias para los 
partidos pero no para la ciudadanía (Uruguay). 
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4. Aplicación de la tipología al caso peruano

La Constitución Política del Perú exige que las organizaciones políticas en 
nuestro país desarrollen una vida interna de carácter democrático.20 Ello sig-
nifica, entonces, que los partidos y movimientos políticos deben elegir a sus 
autoridades y candidatos permitiendo, como mínimo, la participación de los 
afiliados a los mismos. La forma que debe tomar el mecanismo de selección de 
candidatos ha sido uno de los temas tratados en el proceso de reforma electo-
ral de 2019, e incluso en la reforma de 2020, donde se han establecido reglas 

Gráfico 3

Subtipos de primarias con obligatoriedad alta 
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20 Ver al artículo 35.° de la Constitución peruana de 1993. 
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especiales para la selección de candidatos para las Elecciones Generales 2021 
(EG2021) en el contexto de la pandemia por COVID-19. 

De hecho, la existencia de modificaciones legislativas en 2019 y 2020 refe-
ridas a la selección de candidatos nos permite identificar tres momentos en la 
legislación electoral peruana en los que podemos aplicar la tipología tridimen-
sional de las primarias: la legislación antes de julio de 2019, la legislación modi-
ficada por la Ley N.° 30998 y las reglas especiales para las EG2021. Para poder 
visualizar las diferencias entre cada uno de estos momentos, presentamos la 
siguiente tabla, donde observaremos la forma en que ha ido evolucionando la 
legislación de las primarias en el Perú. 

Si nos limitamos a analizar la forma cómo se han venido aplicando las primarias 
a nivel de elecciones generales, podemos observar que la legislación peruana pre-
via a las reformas de 2019 planteaba la realización de primarias débiles (tipo 1), 

Tabla 3

Evolución de las primarias en el Perú

Perú

(a julio de 2019)

Perú

(Ley N.° 30998, agosto 
de 2019)

Perú

(reglas especiales para 
las EG2021)

Obligatorias para los 
partidos

No Sí No

Obligatorias para los 
ciudadanos

No Sí No

Modalidades Semiabierta/ Cerrada Abierta Cerrada

Mecanismo alternativo Delegados Ninguno Sí

Organizadas por el Estado
No (participación 
facultativa)

Sí Sí

Cargos a elegir Todos los cargos
Presidente, congresistas, 
alcaldes y gobernadores

Presidente y congresistas

Elaboración propia
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pues la realización de primarias estaba sujeta a la voluntad de la organización 
política y la participación del Estado en dicho proceso era nula. Por otro lado, 
las reformas que inserta la Ley N.° 30998 nos presentan unas primarias fuer-
tes y rígidas (de tipo 3), pues aquí la realización de primarias abiertas es una 
obligación para las organizaciones políticas, así como también es obligatoria la 
participación de los organismos electorales peruanos en la misma. Finalmente, 
las reglas especiales para las EG2021 nos presentan una primaria débil con 
monitoreo (tipo 2), pues las organizaciones políticas tendrán la posibilidad de 
elegir hacer primarias o realizar una elección por delegados, y contarán con la 
participación del Estado en la organización de las primarias cerradas. 

5. Conclusiones

La diversidad en las normativas nacionales referidas a la vida intrapartidaria en 
AL nos lleva a diferenciar entre tipos clave de primarias o mecanismos demo-
cráticos de selección de candidatos. Proponemos tres dimensiones para definir 
primarias: grado de obligatoriedad, de participación estatal y de inclusividad 
del selectorado. Teniendo en cuenta estas tres dimensiones, obtenemos cuatro 
tipos ideales de primarias, cada una de las cuales implica dinámicas distintas 
de implementación. Creemos que el marco proporciona un punto de partida 
analítico útil para la investigación sobre cada tipo de primaria. Aunque hemos 
ofrecido ilustraciones de estas distintas configuraciones del instrumento y un 
análisis preliminar, esperamos que estudios comparados establezcan si nuestra 
tipología es un buen criterio de selección de casos. En este artículo, y basán-
donos en el caso peruano, hemos sugerido que existen importantes beneficios 
analíticos para distinguir entre estos tipos, como permitir conceptualizaciones 
razonables de los procesos causales que vinculan variables de interés con resul-
tados del mecanismo. En otras palabras, planteamos que ciertas variables difie-
ren sistemáticamente entre estos tipos de primarias, algo que debería ser refle-
jado en la teorización sobre la variación entre casos. Definir diversos tipos de 
primarias también ayuda a los académicos a pensar de manera más sistemática 
sobre el alcance de sus hallazgos, ya sea si emplean la comparación cualitativa o 
cuantitativa de casos, o emplean un enfoque experimental. Para investigadores 
cualitativos y experimentales, pensar sistemáticamente en estos tipos influye 
en la generalización de hallazgos. Para los cuantitativos, clasificar los países 
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informa el análisis de muchos casos heterogéneos. Tal preocupación es parti-
cularmente importante a medida que los académicos tratan cada vez más de 
identificar patrones y dinámicas propias de elecciones primarias.
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